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Firma Firma

Teniendo en cuenta la regla actual para el cálculo del promedio ponderado acumulado y el interés de ofrecer también esta certificación a graduados de programas de posgrado, se realiza la 

modificación y actualización de la certificación de puesto ocupado por un estudiante, en su cohorte de graduación:

1. Asignar el puesto ocupado para los graduados en Programas Académicos de Pregrado y de Posgrado, de modo que puedan solicitar la certificación respectiva. Anexo 1.

2. Cuando haya dos o más promedios ponderados acumulados iguales, a todos los graduados con dicho promedio se les asigna el mismo puesto. Al graduado o a los graduados con el 

siguiente promedio ponderado acumulado se le(s) asigna el puesto anterior más uno.

3. Utilizar el Promedio Ponderado Acumulado del último periodo cursado por el estudiante en el programa que se gradúa para asignar el puesto ocupado en la cohorte, pues no es necesario 

calcular Promedio Ponderado Acumulado Final dado que utilizan la misma regla.

Al tratarse de un ajuste no retroactivo las condiciones para la definición del puesto en la cohorte de graduación, para cohortes anteriores al 2 de mayo de 2022, debe mantenerse con las 

condiciones anteriores en el cálculo de Promedio Ponderado Acumulado Final.

4. La Cohorte de Graduación la conforman todos los estudiantes graduados de un mismo programa académico en un acto de graduación institucional; también se incluyen todos los 

estudiantes graduados en ceremonia de grado privado entre el anterior acto de graduación institucional y el acto de graduación de la cohorte.
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Asunto

Descripción de la decisión

AJUSTE EN LA ASIGNACIÓN DE PUESTO OCUPADO EN LA COHORTE DE GRADO PARA PREGRADO Y POSGRADO


